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BoYER SALVADOR

Excmo. Sr. Presidente del Instituto de Crédito Oficial.

y Empresas participadas en más ~e un iD por 100, ,con el Banco. de
Crédito Industrial los tletes que SIrvan de causa a dichos beneficIos.

Cuarto.-El pago de las cántidades afectas a la ~lveDcia de
créditos reguladas, de acuerdo con 16s apartados antenores..se hará.'
directamente al Banco de Crédito Industrial por los Orgamsmos o
Entidades que deban efectuarlo. .-

Lo que. comunico.8 V. E.para ,su conocimiento y efectos
oportunos. '., :' ,

Madrid, 18 de junio de 1984.

sub'productos aplicables a las mercancías, de importación, qu.c
sera precisameote los que. la- Aduana tendra en cuenta para la 11
quidacióne ingreso por: dicho concepto de subyroductos.

Quinto.-Se otorga esta autoriza~ión, ,hasta 31 de o?tubre ~e
1985 a partir de la fecha de su pubhcaclon en el «B~I~tm OfiCl~1

del Estado~). debiendo el interesado. en su caso, soliCitar la pr~

rroga CQn-' tres meses de antelación a su G3du~~ad. f adjuntando
la documentacióo eltigida por la Orden del MlDlstena. de Comer.
cio de 24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que Españ~mantieD:erelacione~ comer~
les normales. Los países de desuno de las exportacIOnes seran
aquellos con los que España mantiene asimismo relaci~mes co
merciales normales o su mOReda de pago. sea convertible; pu
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima oportu
no, autorizar exportaciones a los demás países. . .... .'

Las exportaciones-realizadas a' par~s del ternto.no. naCIOnal
situadas fuera del área aduanera, tamblen se benefiCiaran del re
gimen de Tráfico de Peñeccionamiento Activot ., c:n análogas. con-
diciones que las destinadas al extranjero. . "" "

Séptimo.-El plazo para la..transformaClon y exp0rtaClon-c!I el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos anos.
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán, de CUI~

p1irse los reqUisitos establecidos en el·punto 2.4 de la Orden MI
nisterial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1976. . .

En el sistema de reposición con franquicia. arancelaria. el pla
Zo: para solicitar las i~portacion~ será de, un año a pa~tir de ,la
fecha de las exportaCiones respectivas. segun lo establecido en el
a"artado 3.6 de la Orden Ministerial de la Presidencia del Go-
bterno de 20 de noviembre de 1975. . ... .

Las cantidades de mercancías a importár' con franquiCia
arancelaria eA el· sistema de 'reposictón, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so-
licitarlas. . - _

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del.
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses. .

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momeJ.l
to de la presentación de la correspondiente declaración o licenCia
de importación, en la admisiólT temporal. Y.en el moment9 de
solicitar la correspondiente licencia de exportación"en los otros
dos sistem3JI. En todo caso, deberaD indicarse eQ;·las correspon
dientes casillas, tanto de la· declaración o licencia de 'importación
como de la licencia de exportación, que el titular se acoge al régi.
men de Tráfico de Perfeccionamiento Activo y el sistema. elegido.
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancjas importadas en régimen de., Trafico,
de Perfeccionamiento Activo, aSI COlltO los productos terminados
exportables 'Q'lledarán sometidos. arrégimen fiscal de compro-
bación. ;'"

Décimo.-En 'el sistema de Jeposición ca" franquicia arancela
ria y de devolución de' <h:rec.hos. I~ exportaei~n~ q.ue se hayan
efectuado desde el 30 de JunIO de 1984 hasta la aludIda fecha de
publicación en el «Boletin Oficial del Estado)), podrán acogerse
también a los beneficios' correspondientes, siempre que se hayan
hecho constilr en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la 'referencia de estar en lrjmi.
te su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados en
el artículo anterior comenzaran a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el ~Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se reg¡rá en todo aquello rel~
vo a Tráfico de ,Peñeccionamiento y que no esté 'contemplado en
la· presente Orden Ministerial. por la normativa que se deriva. de
)as siguientes disposiciones:- .

- Decreto 1492/197S (<<BOE» núm. 165). .
_. Orden de. la Presidencia del Gobierno de 20-11-1975

(<<BOE» núm. 282). . .
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21-2-1976(<<BoE»~

núm. 53).. .
- Orden del Ministerio de Comercio de 24-2-1976 (<<BOE»

mim. 53). .. .. . ... _'o ' .-. ~ • ,.

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 !le .mar-
zo de 1976 (<<BOE».núm. 77).· ,. n'. _ '•.

DU<>déclmo~La DinICCwn Generalode Aduanas y la Direc·
ció...General de Exportación. dentro de sus 'respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas, para, la correcta apli
cación y desenvolvimiento de h\ presenta au~orización.

,Decimotercero.-El régimen de Tráfico de Perfeccionamiento
Activo que se autoriza por la presente Orden Ministerial. se c~:)D-

113 Kg
111.110 Kg

5,~ por 100 de mermas
2 por 100 como subproduc
tos adeudables

por la P.E. 56.03.13 Y el 4 por 100 como subproductos adeuda
bies por la P.E. 63.02.19.3.·
- Para los productos 1II 4 por 100 de mermas
- Para los productos 1II 6 por lOO como subproduc-

tos adeudables
por la P.E. 56.03.13.

- El interesado queda obligado a declarar en la documenta·
ción aduanera de e~pottacióD y en la correspondiente Hoja de
Detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, detenninantes del beneficio fiscal, así
como eafidades. tipos (acabados. colores, especificaciones par
ticulares. formas de presentación), dimensiona y demás caracte·
risticas que las identifiquen, y distingan de otras similares' y que
en cualquier caso,. deberán coincidir respectivamente, con las
mercanClas previamente importadas o que en su compensación se
importen posteriormente. a fin de que la Aduana habida cuenta
de tal declaración y de la. comprobaciones que estime conve·
niente realizar. entre elltis la extracción de muestras para su revi·
siÓll o análisis Por el Laboratorio Central de AdUanaS'; pueda
autorizar la correspondiente Hoja de Detalle. " .. ~.

Caso de que se haga uso del sistema. de Reposición "cqn fran
quicia arancelaria. el interesado hará constar' ~'las .ticenCias_o
DD.LL. de Importa~ón (salvo que acompañen ll' las mism~slas
correspondientes HOjas de Detalle) los concretos porcentajes de

- Para los productos I y II .
- Para los productos I1I : .
Como porcentaje 4e pérdidas:
- Para los productos 1 y II .
- Para los productos 1 y n .

4244 ORDEN de 2/ de diciembre de 1984 iW' la que se
autoriza a la firma lbermanta. S. A. el régimen de
Tráfico de Perfeccionamiento Activo. para la impor
tación de fibras textiles discontinuas acrílicas y lp ex
portación de mantas, mamas-colchas y colchas..

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tram.tes reglamentarios en. el expe-'
<;tiente promovido por la empresa lbennanta, S. A. solicitando el
régimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo para.la impor-'
tación de fibras textiles discontinuas.acrílicas y la exportación de
mantas. mantas-colchas y colchas. .' , .

Este Ministerio, de acuerdo -a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de Tráfico' de Perfecciona·
miento Activo a la firma lbermanta. S. A., con, domicilio en
Ayelo de Malferit (Valencia).Pofigono Industrial s/n y N.I.F.
A.46.114641.

Segundo.-La mercancía de. importación sera:
Fibra textil acrílica disc~mtinuas de J.3 dtex, de 60 mm, de

longitud de corte, rizado. crudo. brillante, de la P.K 56.01.15.
Tercero.-Los productos de exportación seran:
1. Mantas y mantas--eolchas, elaboradas con fibra virgen

acrilica. P.E. 62.01.93.
11. Ropa de cama (colchas) P.E. 62.02.19.9.
In. Tejidos de fibras textiles discontinuas acrílicas teñidas..

P. E. 56.07.08.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 Kg de la fibra de importación realmente conte

nida en los productos. de· exportación se podrán importar con
franqui~ia ara~celaria. se datarán en la cuen~a de a~misió~tem
poral o se devolveran los derechos arancelanos. segun el sistema
a que se acoja el interesa4o. las cantidades que a continuación se
señalan de la misma fibra: _,. .,
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•

•
sidera continuación· del que tenia la firma Ibermanta, S. A. según
P.M. 2.10.81 (<<BOE» 17.10) a efectos de la mención que en las
licencias de exportación y correspondiente Hoja de Detalle, se
haya hecho de citado regimen ya caducado orle la solicitud de
su prórroga.

U:> ,que comunico a ·V.I. para su .conocimiento y efectos.
. DIOS ~uarde a V. 1. muchos años.

Madrid. 21 de diciembre de 1984.-P. D .• el Director general
de·Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

4245 ORDEN de 21 de diciembre de 1984 por la que se
aUlor;=a a Ja firma Fabricación de Cinlas y Galones.
S. A. el régimen de Tráfico de Perfi'ccionamiento
Ac'il'o, para la impar/ocian de hilo continuo de poli
propileno y de poliamida de alta _tenacidad para úsos
técnicos J' Ja exportación de cintas de lerdope/o para
burlete Si'llados )' cintas de poliamida.

:I1mo. Sr.: Cumplidos 'los trámites' reglamentarios en el expe
diente promovido por la empresa Fabricación de Cintas y Galo
nes, S. A. solicitando el régimen de Tráfico de Perfeccionamiento
Activo para .I,! importación de hilo' continuo .de polipropileno y
de poliamida de alta tenacidad para usos técnicos y la exporta
ción de cintas de terciopelo para burlete sellados y cintas de po
liamida.

Este Ministerio. de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección Genera) de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza e régimen de Tráfico de Perfecciona
mienlo Activo a la firma Fabricación de Cintas y-Galones, S. A.,
con domicilio en Comellá de Hospitalet (Barcelona). Carretera
de Hospitalet. 147·149 y N.LF. A.08020414.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:
1. Hilos sintéticos continuos de poliamida 6. de alta tenaci

dad (de 60 cN-69 cN/tex) de título 420 ~tex, sin torsión, crudo.
P.E. 51.01.04.. .

2. Hilos sintéticos continuos de polipropileno sin torcer cru-
do. usos técnicos P.E. 51.01.43.

2.1 350 dlex.
2.2 500 dtex.
2.3 1.111 dtex.
2.4 1.333 dtex.

Tercero.-Los productos de ~xportación será~:
1. Cintas de fibras textiles sintéticas de polipropileno (cinta

de terciopelo para burlete sellador), P.E. 58.05.01.1.
IJ. Cintas fruncidoras para cortinas de poliamida 6. P.E.

58.0561.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
- Por cada 100 Kg de la mercancía de importación realmente

contenida en los productos de exportación se podrán importar.
con franquicia aran(;elaria. se datarán en la cuenta de admisión
temporal o se devolverán los derechos arancelarios según el sis
tema a que se acoja el interesado 105 Kg con 260 gramos del
mismo hilo.

Como porcentaje de pérdi'das el 5 por 100 como subproduc
tos: adeudabies por la P.E. 56.03.11 (si proviene de la poliamida)
y P.E. 56.03.17 (si proviene del polipropileno).

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente Hoja de Deta
He. por cada prodUcto exportado, las 'COmposiciones de las mate
rias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal. así
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones par
ticulares. formas de presentación), dimensiones y demás caracte
rísticas que las identifiquen y distingan de otras similares y que
en cualquier caso, deberán -coincidir_ 'respectivamente, con las
mercanclas previamente importadas o que en su compensación se
importen posteriormente, a fin de que la Aduana habida cuenta
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve
niente realizar entre ellas la extracción de muestras para su revi
sión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda
autorizar la correspondiente Hoja de Detalle.

Quinto.":Se otorga esta autorización hasta 3) de octubre de
1985, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
deJ- Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad)' adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministeno de Comer-
cio de 24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los países de origen de la-mercancía.a--importar serán

todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales. Los países de destino de Jas exportaciones serán
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co~
merciales normales o su moneda de pago sea convertible. pu
diendo la Dirección peneral de Exportación, si lo estima oportu
no. autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del ré
gimen de Tráfico de 'Perfeccionamiento Activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptirno.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión· temporal no podrá ser supenor a dos años.
si bien para optar por pnmera vez-a este sistema habrán de cum~

plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden Mi
nisterial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el pla~

zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden Ministerial de la Presidencia del Go~

blerno de 20 de noviembre de 1975.
Las cantidades de mercancías a importar con franquicia

arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas. en todo o en
parle. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so~

licitarlas. .
En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del

cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor·
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opc!ón del sistema a elegi-r se haTá en el momen·
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación. en la admisión temporal. Y en el momento de
solicítar la correspondiente licencia de exportación. en los otros
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspon·
dientes casillas. tanto de la declaración o licencia de importación
como de la licencia de exportación, que el titular se acoge al régi
men de Tráfico de Perfeccionamiento Activo y el sistema elegido.
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

No.veno.-Las mercancías 'importadas en régimen de Tráfico
de Perfeccionamiento Activo. aSI como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.-En el sistema dé reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 30 de junio de 1984 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estadm), podrán acogerse
también a lOs beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exponacjón y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi
te su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados en
el artículo anterior comenzaran a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undédmo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
'-o a Tráfico de Perfeccionamiento y que no esté contemplado en

. la presente'Orden Ministerial. por la normativa que se deriva de
las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (<<BOE» núm. 165).
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 2o-ll~1975

(<<BOE» núm. 282).
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21~2~1976 «((BOE)

núm. 53).
.- Orden del Ministerio de Comercio de 24-2-1976 (<<BOE»

núm. 53).
~ Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 (<<BOE» 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc·
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas campe·
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-El régimen de Tráfico de Perfeccionamiento
Activo que se autoriza por la presente Orden Ministerial, se con
sidera continuación del que tenía la firma Fabricación de Cint.as
y Galones, S. A. según O. M. 4.10.79 (<<BOE» 17.10) a efectos de
la mención que en las licencias de exportación y correspondiente
Hoja de ~e!alle. se haya, hecho de:' citado rég¿men ya caducado
o de la solICitud' de su prorroga. .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimie'q-to y efectCls.
Dios e;uarde a V. J. muchos años.
Madnd, 21 de diciembre de 1984.-P. D., el Director general

de EXpOrtación, Apolonio Ruiz Ligero.
lImo, Sr. Director general de Exportación.


